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Yo, Dr. José R. Corrales, Secretario Interino de la Junta Administrativa del Recinto de Río 
Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

 
Que, en Reunión Ordinaria llevada a cabo el viernes, 11 de mayo de 2018, este organismo 

concedió las siguientes PERMANENCIAS DOCENTES:   
 

 
ESCUELA DE ARQUITECTURA (1) 

 

ARQ. JUAN C. PENABAD SÁNCHEZ 
Instructor 

   Efectividad: 1 de enero de 2018  
 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (1) 

 

DRA. CARMEN B. RÍOS FIGUEROA 
Catedrática Auxiliar 

Departamento de Contabilidad 

Efectividad: 1 de julio de 2018 

 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES (1) 

 

DR. QUIONG GAO 
Catedrático Asociado 
Departamento de Ciencias Ambientales 

   Efectividad: 1 de enero de 2018  

 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (1) 

 

DRA. ELITHET SILVA MARTÍNEZ1 
Catedrática Auxiliar 

Escuela Graduada de Trabajo Social 

  Efectividad: 1 de enero de 2018 
 

 
 

                                                 
1 Permanencia otorgada conforme a la Sección 46.4.2 del RGUPR.   
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FACULTAD DE EDUCACIÓN (3) 

 

DR. REINALDO BERRÍOS RIVERA 
Catedrático Asociado 
Departamento de Estudios Graduados 

              Efectividad: 1 de julio de 2018 
 

 

DR. EDWIN VEGA MILÁN2 
Catedrático Auxiliar 
Departamento de Estudios Graduados 

              Efectividad: 1 de julio de 2018 
 

 

DR. JOSÉ E. NOCUA BERNAL3 
Catedrático Auxiliar 
Escuela Secundaria 

              Efectividad: 1 de julio de 2018 
 

 

FACULTAD DE ESTUDIOS GENERALES (1) 

 

DRA. MARLENE DUPREY COLÓN4 
Catedrática Asociada 
Departamento de Ciencias Sociales 

              Efectividad: 1 de julio de 2018 
 

  

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente 
certificación en Río Piedras, Puerto Rico, hoy, lunes catorce de mayo del año dos mil 

dieciocho.   
 
 

 

 
 

Dr. José R. Corrales 

Secretario Interino      
  

 
  

                                                 
2 Permanencia otorgada conforme a la Sección 46.4.2 del RGUPR. 
3 Permanencia otorgada conforme a la Sección 46.4.2 del RGUPR. 
4 Permanencia otorgada conforme a la Sección 46.4.2 del RGUPR. 


